
IVITNISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 262. Santa Tecla, 29 de julio de 2020. Vista la solicitud respectiva de fecha 29 de julio de 2020. El Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, ACUERDA: Nombrar en carácter adhonorem como Director Interino de la 

Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales "OACI", a partir del 01 de agosto de 2020, a: 

Nombre completo Cargo funcional Descripción de la plaza 

DOÑAN GARCIA KEVIN ' 

ERNESTO 

COORDINADOR AREA 

DE CONTRATACIONES 

DIRECTA, 

LICITACIOONES Y 

CONTRATACIONES - 

OACI 

Cargo nominal: Técnico 111 

Contrato: 224/2020 

Código: 2020420040102211 

Debiendo rendir fianza a favor de la institución respectiva, en cumplimiento a lo establecido en los Arts. 104 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. Déjese sin 
efecto el Acuerdo N° 479, de fecha 30 de agosto de 2019, en el que se nombró al Lic. Lorenzo Adalberto Corpeño Figueroa. 

Régimen Administrativo. COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR ......... ,.-- ___.......7_, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR. C. A. 

ACUERDO N° 259. Santa Tecla, 29 de julio de 2020. Vista la solicitud respectiva, de fecha 29 de julio de 2020; De 

conformidad con lo establecido en el Instructivo MH-N° 7011, "Nonas Especificas para el Manejo del Fondo de Protección 

Civil, Prevención y Ivlitigatorio de Desastres (FOPRON4ID)" y el Decreto Legislativo N' 778, de fecha 18 de agosto de 2005, 

publicado en el Diario Oficial N° 160 del 31 de ese mismo mes y año, asi como los Decretos Legislativos N° 593, Torno 426, N° 

52 del 14 de marzo de 2020 y N° 606 (con el que se reforma el Decreto legislativo N° 593), Tomo 426 N° 60 del 23 de marzo de 

2020, con los que se decreta Estado de Emergencia por la Epidemia CORONAVIRUS 19 (COVID-19); El Órgano Ejecutivo en 

el Ramo de Agricultura y Ganaderia, ACUERDA: Nombrar a partir del 01 de agosto de 2020, en carácter adhonorem 

Interino, como Responsable del Manejo de los Recursos Provenientes del Fondo de Protección Civil, Prevención y Mitigación 

de Desastres (FOPROMID), a: 

Nombre completo 
Cargo funcional 

Adhonorem Interino 
Descripción de la plaza 

CORPEÑO FIGUEROA 

LORENZO ADA LBERTO 

DIRECTOR GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 

Cargo nominal: Director de Oficina 

Contrato: 120/2020 

Código: 2020420040102211 

Debiendo rendir fianza a favor de lá institución respectiva, en cumplimiento a lo establecido en los Arts. 104 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado; Déjese sin 

efecto el Acuerdo N° 189, de fecha 16 de abril de 2020, en el que se nombró al Lic. Rolando Alfredo Martínez Pineda. Régimen 

Administrativo. COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C A 

ACUERDO N° 258. Santa Tecla, 29 de julio de 2020. Vista la solicitud respectiva, de fecha 29 de julio de 2020. De conformidad 
con el Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado, emitido por el Ministerio de Hacienda, mediante 

Acuerdo N° 203, de fecha 17 de julio de 2009. El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, ACUERDA: 

Nombrar en carácter adhonorem Interino a partir del 01 de agosto de 2020, a: 

Nombre completo 
Cargo Funcional 

Adhonorem Interino 
Descripción de la plaza En calidad de 

RESPONSABLE 

DEL MANEJO 

ADMINISTRATIVO 

DIRECTOR 
DEL FONDO DE 

CORPEÑO FIGUEROA GENERAL DE 
Cargo nominal: Director de Oficina ACTIVIDADES 

Contrato: 120/2020 ESPECIALES DE 
LORENZO ADALBERTO ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 
Código: 2020420040102211 LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

SANIDAD 

VEGETAL Y 

ANIMAL 

Debiendo rendir fianza a favor de la institución respec iva,'en cumplimiento a lo establecido en los Arts. 104 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. Déjese sin 

efecto el Acuerdo N° 365, de fecha 22 de julio de 2019, en el que se nombró al Lic. Rolando Alfredo Martínez Pineda. Régimen 

Administrativo. COMUNÍQUESE. 

Enmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 257. Santa Tecla, 29 de julio de 2020. Vista la solicitud respectiva de fecha 29 de julio de 2020. El Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería; , 

CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Decreto número 09 de fecha 08 de febrero de 2013 de la Corte de Cuentas de la República, se aprobó el 

REGLAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA, publicado en el Diario Oficial N° 51, Tomo 398 del 14 de marzo del mismo año; 

II. Que el Art. 5 inciso primero y segundo del pre-citado Reglamento, se menciona a los titulares del Ramo de Agricultura, 

direclores y jefaturas, como responsables del diseño, implementación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de 

Control Interno y se establece que todos los manuales, instructivos o cualquier documento que regule el control interno del 

Miniüterio, previo a su aplicación, deberá ser aprobado por el Ministro del Ramo, o por el funcionario que él designe; 

III;  Que el Art. 20 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo prescribe: '""Los Ministros y Viceministros de Estado 

podrán autorizar a funcionarios de sus respectivos ramos, para que firmen correspondencia corriente y lo mismo aquella 

que no implique resolución de asuntos de que se trate, así como transcripciones y notificaciones de resoluciones o 

providencias autorizadas por los Titulares, debiendo en cada caso, emitirse el correspondiente Acuerdo.—"; 

IV. Que el Art. 68 del precitado Reglamento estatuye en lo pertinente: `""'La ejecución de atribuciones y facultades que este 

Reglamento y cualquier otra disposición legal señale a cada Secretaria de Estado o a sus Titulares, podrá delegarse o 

descentralizarse en los funcionarios o unidades que la organización interna determine, salvo aquellas que por disposición de 

la Constitución, leyes, reglamentos o del Presidente de la República, queden expresamente exceptuadas >""—; 

V Que los Arts. 18 y 22 de la•Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Art. 35 de su 

Reglamento, confieren al Titular la atribución de designar a otra persona para adjudicar las adquisiciones y contrataciones 

que no excedan del monto de las de libre gestión; asimismo, para nombrar las Comisiones de Evaluación de Ofertas, y para 

fumar la resolución razonada para la devolución de documentos que amparan las garantías contempladas en la mencionada 

Ley; 

VI. Que la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, con fecha 18 de mayo del 2014, aprobó el Decreto 

número 725 "REFORMAS A LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA", publicado en el Diario Oficial N° 102, Tomo 391 de fecha 02 de junio de 2011, emitidas por Decreto 

Legislativo N° 868 de fecha 5 de abril de 2000, publicado en el Diario Oficial N° 88, Tomo 347 del 15 de mayo del mismo 

ano; 

VII. Que el referido Decreto en su articulo 40 literal b), manifiesta que el monto de Libre Gestión se aumenta hasta 240 

salarios mínimos mensuales para el Sector Comercio; y 

VIII. Que adicionalmente, la reforma a la Ley LACAP, establece en el art. 82-bis, lo referente a los Administradores de 

Contratos. 

il 
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POR TANTO; Con base al Reglamento Interno y de Funcionamiento del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y a los 

considerandos que anteceden; 

ACUERDA: a) Nombrar en carácter adhonorem como Director Interino, de la Dirección General de Administración y 

Finanzas, a partir del 01 de agosto de 2020, a: 

Nombre completo Cargo funcional Descripción de la plaza 

CORPEÑO FIGUEROA 

LORENZO ADALBERTO 

DIRECTOR OFICINA DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 

Cargo nominal: Director de Oficina 

Contrato: 120/2020 

Código: 2020420040102211 

Concediéndosele en consecuencia las siguientes facultades: 

I. Aprobar los manuales, instructivos o cualquier otro documento que regule el Control Interno de este Ministerio; 

2. Firmar correspondencia, transcripciones, notificaciones de resoluciones o providencias autorizadas por los señores 

titulares del Ramo, que con motivo de la aplicación de tratados intemacionales, leyes y reglamentos deban ser emitidos por 

el Titular de esta Secretaria de Estado; 

3. Autoridad directa sobre las Oficinas General de Administración, Financiera Institucional, y de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional; 

4. Coordinación, evaluación y seguimiento de las actividades prioritarias de cada uno de los directores bajo su 

responsabilidad; 

5. Determinar las obras, bienes y servicios cuya contratación sea necesaria en las respectivas unidades y autorizar el inicio 

del proceso de adquisición correspondiente, cuando el funcionario autorizado dentro de la estructura organizativa de esta 

Secretaria de Estado no se encuentre desarrollando sus funciones, o cuando el casolo amerite, sea por iniciativa propia o a 

petición de uno de los directores; 

6. Firmar los contratos de prestación de servicios personales previamente autorizados por el titular de esta Secretaria de 

Estado y por el Ministerio de Hacienda; 

7. Adjudicar las Adquisiciones y Contrataciones gestionadas por este Ministerio, por montos inferiores o iguales a 

doscientos cuarenta salarios mínimos mensuales para el Sector Comercio, y autorizar las Órdenes de Compra requeridas; 

8. Autorizar mediante resolución razonada, la devolución de las garantías contempladas en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, previa verificación del cumplimiento de lo pactado, debidamente 

documentado; 

9. Firmar los contratos de adquisición de bienes muebles no sujetos a Licitación, los de adquisición de servicios y los de 

consultorías, gestionados por esta Secretaría de Estado. 

10. Autorizar el nombramiento de los Administradores de los Contratos y Órdenes de Compra, en los Procesos de Libre 

Gestión, regulados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, a propuesta de las 

diferentes dependencias del MAG. 

11. Autorizar el nombramiento de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), que fueren necesarios en los procesos de 

libre gestión, regulados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

12. Autorizar el nombramiento de la Comisión Especial de Alto Nivel, en base al Art. 77, de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, relacionado con el Art. 73, del Reglamento de la ley en mención. 

13. Suscribir todos los contratos resultantes tanto de los procesos regulados por le Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que superen el monto establecido para la libre gestión, como también por procesos especiales 

que se emitan mediante Acuerdo Ejecutivo en el ramo, o los establecidoS por entes externos que deban regir en función de 

préstamos otorgados legalmente a favor del Estado de El Salvador y se desarrollen en en el ramo de Agricultura y 

Ganadería. La firma de estos contratos estará sujeta a la autorización mediante la resolución de adjudicación o aprobación 

correspondiente del Titular. 
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b) Déjese sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N' 273, de fecha 27 de junio del 2019, en el que se nombró al Lic. Rolando Alfredo 

Martínez Pineda, como Director General de Administración y Finanzas. 

c) El Lic. Lorenzo Adalberto Corpeño Figueroa, deberá rendir fianza a favor de la institución respectiva, en cumplimiento a lo 

establecido en los Arts. 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado. Régimen Administrativo. COMUNÍQUESE. 

• 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 





MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 643. Santa Tecla, 04 de noviembre de 2019. De conformidad con la solicitud OFI-MAG-1192/2019, suscrita por 

el Lic. Elmer Arturo Amaya Quintanilla, lo establecido en los Arts. 34 y 113 del "Reglamento cíe la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado", y a la Carta Complementaria MRR.EE.SETEFE-DGF-MTMD-110/2019, del 28 de 

octubre de 2019; El Ministro de Agricultura y Ganadería, ACUERDA: Autorizar la apertura de una cuenta CotTiente, 

denominada "SETEFE-MAG/DGG, PROYECTO  en el Banco de Fomento Agropecuario, para el manejo de los 

fondos de un monto de Ochocientos Setenta y Nueve Mil Noventa y Cinco Dólares con Treinta y Seis Centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$879,095.36), del Proyecto "Apoyo al MAG, en el Proceso de Admisibilidad de Productos 

Avícolas y de Productos que contengan más del 2% de Carne de Aves, al Mercado de los Estados Unidos de América, Mediante 

la Equivalencia de Sistemas" de este Ministerio; Y nombrar en caracter adhonorem, al personal responsable del Proyecto, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre completo Cargo funcional En calidad de 

ARGUETA ORELLANA CARLOS JESUS 
DIRECTOR GENERAL DE 

• GANAD EWA 

Jefe de la Unidad Ejecutora 

y Refrendario B 

SARAVIA HERNÁNDEZ RUTH ADELINA 

JEFE DE LA DIVISION DE 

INOCUIDAD DE PRODUCTOS DE 

ORIGEN ANIMAL 

Coordinadora del Proyecto 

DURAN RIVERA CARLOS ALBERTO 
ENCARGADO DE ÁREA DE 

COLECTURIA 
Refrendario B 

URIBE HERNÁNDEZ TERESA ELIZABETH 
COORDINADOR ÁREA DE ' 

TESORERIA 

Encargada del Fondo 

Rotativo y Refrendario A 

GARCIA DE VASQUEZ NORA GUADALUPE 
COORDINADOR AREA DE 

CONTABILIDAD 
Contador del Proyecto 

CORPEÑO FIGUEROA LORENZO 

ADALBERTO 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUTCIONAL 

Encargado de Compras del 

Proyecto 

El personal antes mencionado, deberá rendir fianza a favor de este Ministerio, én cumplimiento a lo establecido en los Arts. 104 

de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado. COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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EXPEDIENTE 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 479. Santa Tecla, 30 de agosto de 2019. El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, 

ACUERDA: a) Nombrar DIRECTOR DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL - OACI, a partir del 14 de junio de 2019, a: 

Nombre completo Descripción de la plaza 

CORPEÑO FIGUEROA LORENZO 

ADALBERTO 

Cargo nominal: Director de Oficina 

Contrato: 203/2019 

Código: 2019420040102211 

b) Y deberá dar cumplimiento a las funciones detalladas en el Manual de Organización y Funciones de la Oficina de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, según Acuerdo Ejecutivo N° 35, de fecha 06 de febrero de 2007. 

c) Déjese sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N° 225, de fecha 05 de junio de 2019, en el que se encontraba nombrado en carácter 

adhonorem. 

d) El Lic. Corpeño Figueroa, deberá rendir fianza a favor de la institución respectiva, en cumplimiento a lo establecido en los 

Arts. 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado. Régimen Administrativo. COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 460. Santa Tecla, 26 de agosto de 2019. Vista la solicitud NI/DM/114.8.20 19, de fecha 15 de agosto de 2019. El 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Agricultura y Ganadería, ACUERDA: Nombrar en caracter adhonorem, a partir del 13 de junio 

del 2019, a: 

Nombre completo Cargo funcional En calidad de 

CORPEÑO FIGUEROA LORENZO 

A DALBERTO 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

INSTITUCIONALES 

COORDINADOR DEL 

COMITÉ 

CASTRO ALBA ANDREA 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE 

ASESORÍA JURIDICA 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

Para conformar el Comité Ejecutivo para los Procesos de Licitación o Concurso del Préstamo 2077, destinado a financiar 

parcialmente el "Plan de Agricultura Familiar y Emprendedurismo Rural para la Seguridad Alimentaria y Nutricional 

(PAAF)", suscrito entre la República de El Salvador y el Banco Centroamericano de Integración Económica, (BCIE). 

COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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IVIJNISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO No. 417. Santa Tecla, 09 de agosto de 2019. Vista la solicitud respectiva OFI-MAG-0644/2019, de fecha 16 de julio 

de 2019, y de conformidad con el Manual de Procedimientos del Ciclo Presupuestario de las Unidades Financieras 

Institucionales UFI Fase de Formulación emitido por el SAFI; El Órgano Ejecutivo con base en el romano VI numeral 1 del 

manual citado, ACUERDA: Constituir el Comité Técnico para la Formulación Presupuestaria del alío 2020, el cual cumplirá. con 

las atribuciones definidas en el Manual de Procedimientos del Ciclo Presupuestario, Fase Formulación. El Comité quedará 

integrado por los siguientes funcionarios: 

N°  NOMBRE CARGO 

1 
Lic. Pablo Salvador Anliker 

Infante 
Ministro 

2Viceministro 
Ing. Manuel Rigoberto Soto 

Lazo 
• 

3 
Lic. Rolando Alfredo Martínez 

Pineda 
Director General de Administración y Finanzas —DGAF- 

4 Licda. Alba Andrea Castro Directora de Asesoría Jurídica —OAJ - 

5 
Lic. Elmer Arturo Amaya 

Quintanilla 
i 

Director de la Oficina Financiera Institucional —OH- 

6 
Ing. Miguel Francisco 

i

Galdámez Rojas , 
Director de la Oficina General de Administración —OGA- 

. 
Lic. Lorenzo Adalberto 

Corpeño Figueroa 

. 

Director de la Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - OACI - 

8 
Lic. Enrique José Arturo 

Parada Rivas 
Director de la Oficina de Políticas y Planificación Sectorial -OPPS - 

9 
Licda. Petronila Guzmán 

Cabezas 
Directora General de Economía Agropecuaria —DGEA- 

10 
Ing.Msc. Douglas Ernesto 

Escobar Vásquez 
Director General de Sanidad Vegetal y Animal —DGSVA- 

11 
Ing. Mario César Guerra 

Álvarez 
Director General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego — DGFCR- 

1 
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no NOMBRE CARGO 

Ya' Ing. Novilla Idalia Lobo Martel 

Ing. Carlos Jesús Argueta 

Orellana 

Director General de Desarrollo de La Pesca y la Acuicultura- CENDEPESCA- 

Director General de Ganadería 

4 
Ing. Amilcar Daniel 

Landaverde Lemus 
Director General de Desarrollo Rural — DGDR- 

Dr. José Emilio Suadi Hasbún 
Director Ejecutivo del Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal 

"Enrique Álvarez Córdova" - GENTA- 

Y6 
Dr. Francisco Antonio Parket 

Alfaro 

Director General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" —

ENA - 

Lic. Oscar Enrique Guardado 

Calderón 
Presidente Del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria.—ISTA- 

18 Ing. Yanci Virginia Palacios Gerente General del Consejo Salvadoreño del Café —CSC- 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C. A. 

ACUERDO N° 280. Santa Tecla, 01 de julio de 2019. EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA, de conformidad al artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

ACUERDA: Designar como Miembros del Comité del Proceso Especial PE-N° 02/2019-MAG "ADQUISICIÓN DE 

PLANTAS DE CAFÉ 2019", a las siguientes personas: 

Nombre completo Cargo funcional 

CORPEÑO FIGUEROA, LORENZO ADALBERTO 

DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL (OACI). (Nombrado en carácter 

adhonorem, según Acuerdo Ejecutivo N° 225, de fecha 05 

de junio de 2019) 

GUZMÁN CABEZAS, PETRONILA 

DIRECTORA GENERAL DE ECONOMÍA 

AGROPECUARIA (DGEA). (Nombrada en carácter 

adhonorem, según Acuerdo Ejecutivo N° 256 de fecha 19 

de junio 2019) 

ESCOBAR VASQUEZ, DOUGLAS ERNESTO DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

LANDAVERDE LEMUS, AMILCAR DANIEL 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

RURAL, (DGDR) (Nombrado en carácter adhonorem, 

según Acuerdo Ejecutivo N' 242, de fecha 12 de junio de 

2019) 

CASTRO, ALBA ANDREA 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE ASESORIA 

JURIDICA (0A.1) 

AMAYA QUINTANILLA ELMER ARTURO 

DIRECTOR OFICINA FINANCIERA 

INSTITUCIONAL, (OFI) (Nombrado en caracter 

adhonoren, según Acuerdo Ejecutivo N° 226, de 

fechó 05 de junio de 2019) 

ADAN HERNÁNDEZ GERENTE CENTA CAFÉ 

COMUNÍQUESE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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MARTÍNEZ PINEDA, ROLANDO ALFREDO 

i.V.IINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADER1A 
SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA 

ACUERDO N° 225. Santa Tecla, 05 de junio de 2019. El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Apicultura y 
Ganadería, ACUERDA.: Nombrar en carácte2.-  Adhonoreln, al Licenciado LORENZO 
ADALBERTO CORP1.5i0 FT.GL- E_ROA, con DU  a partir 
c'el 0:3 de junio de 2019, como DIRECTOR DE LA OFICLNA DE ADQUISICIONES Y 
COi'siTRATACIONES .E\ISTITIICIONAL, y de conformidad al Manual de Organización de la oficina 
en mención, emitido mediante Acuerdo Ejecutivo N° 35, de fecha 06 de febrero de 2007, en el que se 
establecen las funciones siguientes: 

1. Dirigir y Coordinar la gestión de Adquisiciones y Contrataciones del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y COntrataciones de la Administración 
Pública, su Reglamento, Normativa emitida por la UNAC, así como otras disposiciones que le 
sean aplicables. 

2. Coordinar las actividades para llevar los registros de todas las adquisiciones y contrataciones 
realizadas, que permita la evaluación y fiscalización de parte de los organismos y autoridades 
competentes. 

3. Dar seguimiento a los registros de ofertantes y contratistas, a efectos de que éstos se 
encuentren actualizados e incorporen información relacionada con incumplimientos contractuales 
y demás situaciones que fueren de interés, para futuras contrataciones o exclusiones. 

4. Proporcionar a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), pronta y 
oportunamente, la información requerida por ésta. 

5. Informar periódicamente al titular de .1a gestión de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional. 

6. Cumplir y hacer cumplir todas las demás responsabilidades que se establezcan en la Ley y su 
Reglamento. 

El Licenciado LORENZO ADALBERTO CORPEÑO FIGUEROA, deberá rendir fianza a favor de la 
institución respectiva, en cumplimiento a lo establecido en los Arts. 104 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República y 115 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
Estado, Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N° 90 de fecha 13 de febrero de 21)16, en el que se 
encontraba nombrada la Licenciada Fátima Insema Cisneros de Nflailéz. Régimen Administrativo. 
C O MUNÍQ UF:SE. 

Firmante: ANLIKER INFANTE, PABLO SALVADOR 
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D(RZCTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 




